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el Las obroB de fábrica de 1.. Inatalaal0n<!8 _án fácil
acce"" para las vlsltaa de Inspeocllm y las obllgad.. extraCcio
nes perlódlclU! de fangos, que _ por lo men.. an.ualeo.

!l El cuerpo anaer6blco deberá. estar debidamente. ventila.
do med1ahte los conductos &1 exterior correspondientes. A81m1s
mo, el cuerpo enaeróblco dispondrá de un conducto al exter10r
para salida de gases, a 1& altura conveniente para no causar
molestias. -

TI.U Las lnatalaclonos anteriores pOdrán ser sustituidos
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes. re.~

pecte a las obtenldes según aquelllU! loStalaclones, y deberán
ser aprobadas· por la ComIsaria de Aguas del Tajo.

II.S. lnsta't.Gdone~ 1W permanente,.

TI.5.l. Baree, restaurantes, merenderos y demás estabIeel
mientes no pe1111anentes. :tstos establecim1entos se altuarán for*
zosanlente a mift,distancla superior a los 100 metros de 1&' lmea
de máximo emba.lPe norm&!. y .... tltu_ deberán presentar
un proyecte a la Comisaria de Aguas del Tajo para comprobar
si cumplen las condiciones de ~lmIento de agua Y verti
do de 1IU! _uaIeo que .. flj.... en la presente Orden es! como
las de carácter ...nltarlo sobre 1Imp1.... y recogida de basuras
y des¡>erdlel08.

TIS.2. Camping. Los calnplng; conlndependenela de las
eondlclon.. 'lue file el Mlnisterk) de Infermaalón 1 TurIamo.
.se situarán forzosamente -& tina. diltancla rmperior a loe 500 me-
tros de la Hnea de máximo embal!e normal y deberán en m.al.
quler ",",o someter a ·Ia autorlzadÓll de la Comisaria de Aguas
de la cuenca receptora loa proyectoe de vertido de aguas .....
siduales. .

D18POSICIONlilÍl P'JNALEÍl

l.' De exmtormidad con lo dispuesto en el articulo tercero
del Decreto 2496/1966. de 10 de septiembre. Y en la Orden DJol
nlsterle.l de 11 de JUUlo de 196'1, las au_enes y demás li
mitaciones est.lU>!ecldas en este Ill''''''''to de ordenación se en
tenderán sin perjuicio de 1IU! compotenc18s de tea Munlclplos
y de otros Organismos estatal... .

2,· Las resoluciones que se adopten en relación con ,~l

aprovechamiento oeeundarIo pIl.l"l\ fines recreativos del embaJ
lié ó él _.de l4s tom!llos!lJlljloot... llUlIUOO teng.an alean..
general y aleeten a la competencia de máA de un De_
mento, serán sometidas & pnvio informe de la Comisión cen
tral de saneamlente. a tenor de lo dispuesto en el Decreto
1313/1963. de S de jimio.

3.' En el ceso en que la AdmlnlstmelOO oonstltuyo*,.un
sistema de ,Mnp!'rnj~_,~,·~?C=--~, a ~,del pe..
rÍmei;ro . lÍe! _. las edltloaclOlleO exlsténtes o que se pro.
yeoten en la """" afeelllda pOI' el~ vendrán obligadas
a acom~ter & él su 18neam1ento.

4.' Las normos contenidas en el _te pl'QYeCto de or
denaclOO no sustituyen a lee Ill'oPlas de 1.. Plomes de Orde
nación Urbanlstlpa terrlt<>rlaleo o~ redaotlldos por
loo Organlsmos competentes.

DIllPOStCIONES TRANSITORIAS

1.' Embarcaderos utstentes.

1, Los embarcaderos a.etue.lmente eIi&tentes. que car~
de autoriZación debidamente otorgada,' deberán legalizarse- nre-
dianle la correspondiente conce.e1ó:n del Min1sterio _de Obras
PñbllCft.S en un plazo de tres m~,C'OIlt8d06 a partir de la
entrada en vigor de 1.... presentes ~eeton...

2.81 jaa 1nstalac1ones no re6nen las gare.nt1as, técnicas y
sanltarlee precisas., la comisaria de Aguas eonoederá un plazo
de otroe tres meses para el cumplimiento de las oondiC!olkS
que imponga, transcuiTld08 tea eimI"" prohibirá BU USO u or
denará su _1eI6n.

2.& Construeeiones e fmtalacfofte8 afstente,.

1 Toda edlflcaeiOO o lnaWacIón el5lada o en conjunto si
tuada en la zóna de pellda del embalse de El VllIar deberá
disponer de un sistema de depurael<lR de 8U8 aguas resldU8les.
partlOlllannente etleaa en este· c&IO, • juJetc de la ComIsaria

de :t~~J::noa de Jea aetuaJea conatrueelones e Insta
laclenes!MI das dentro de la zona de polIcIa deberllnjustl
tI_ mio la Comlsari& de Agnas .. Tajo en el. pI$lIO de tres
meses. eontlldOl ... partir de la _ "'"~ de las Pl'esen
tes ln.struecIonea. que 1.. ...- de llepur_ de sus aguas
resldualea eumJJkm 1as .._1Ii<kJIlt!B~ de la p_
del agua exlgld... por las d!BIl<>iII_ ~tos. dará

a I~ :~-:~~...~r;:;~:de ~a
notlfloilelán, para _101 dn la _ ~elcmes l!ll 1%>
oump1lmlmte dará 1_ .. las _ .....~ y a1pre
cinto de las 1nBtaIael"""" de _ de _ potabJe _ que
~ las dIspcoIl lA<l1'"~

4. Lo dIIIpuesto "" el&Partado 1IU DO .... de apljeaclOO
para a<¡ueIlas peroeIu .... 1>';;1.._ ~ CIe ....,00
f_ste. _ tu~. CA l'_~~~en~
..~.~.' 2.11 aptlll'........,..,a _ publicado el Deezel¡O :MíIIn._

5. No será de. aplIcaclOO lo ~uesto en el awrtlldo IL2.3
para aquellas edlflcac10nes altuades a menos de cien metros
de la linea de máxjmo _ nónneJ. existentes con &!llerlo
rIdlld .. .... pul>IW¡\do el De<nto 24lJ5!1l1ll8. al bien quedarán
sujetas a las OOllllaclo""" Que fe Imponen. en la dlsposlclOO
1""'s1tor1a segunda.

Lo que comunico. a V. l. para su -conoc1m.iento y efectos.
Dios guanIe a V. l. m.uehos aftos.
MlldrId, 4 de marzo de 19'11.

PERNAm:l'EZ DE LA MORA

Ilmo. sr. Director genera;¡ deObras HldrlluIlcas

ORDEN de 4de marzo de 1971 por la que $O P,PT'
,ba el PT01Iecto de ordenación del embalse deVaz..
mayor. en el rio Aulet&cia. con tC1m4 de agua tU
reeta pora el abas_lento de MadricJ.

Ilmo. Sr.: El De<nto :l49ó/1986. de 10 de _tlembre. y la
Orden ministerial de 11 de juJto de 196'1 establecen la necesi
dad de formular proyeotas de·ordenaclón de las zonas limítro
fes de los embalses para 8U utUiBactón con fines· recre-atívos
que no perjudiquen tea finos esencial... que motlvlrron la pro
yeeelón y ool18trucelón de tales Obras hldróu'lo.... a f·ln de que
la actUacIón de la __00 Y de loa part¡eulares se ceo
mode a lOa prlneI:j\!1'ldloOo en el eontenldos y coootitu.
yan· norma. de obl. o .oumpUmtento. .

La __00 sbtatlTa de tocIO proyeeto de ordena-
ciÓD de emb&1les Y. por tanto, del de VaImayor, debe necesa
riamente eontemplar el doble ""P"Oto del domlnlo públioo 1
del prlvado pdn. llllJ!l:ar en los supuHtos del domlnlo público
la leglBlaelón· espeelflca de Obras Públl.... ·1 de Agu.... y en
loa del dominio prl,"Ildo la del Reglamente de PoIlcl" de Aguas
y sus oauces, y dIsposIclmes _antes, eomo el neereto
número 2495/19tItl. de 10 de septleml>re.

La. utjUitQIi_''-1!e!'1ttIn1t.d8'~~có <tendrá 'qUé revestfr la.
fonna de· autorlzadón o canceal6ti. segdn' se trate de iIPlOW
_entas """,unes o .espeoItdeá; eomllclon_ unos y otros
a determinados lImItaclones de eapaclo. situaeiOO y eantldaden orden a la seguridad de IlIlI peraonas Y la salubridad de
las aguas, para 1mpeWr,~~~~i:~~ ::i;ii1iw
~n..;P.i~ o pei1igtoIc). ~ ,

AslmlBmo. la UtIl1J:aelOO del _o privado en la zona
de poIlela de Pl'~ de eDl_. que abarCará una extensión
mlnlma de 500 metrlJl, .__ su máximo nivel nor
mal debe ser Objeto de autc>t'lSaol/ln ·preVla por parte del 01'
genlsDiO """,potente del rllll>o, qnIen veJarll por que la eXIlio
tacl6n de tea terrenos le bqa &In menoscabe> del fin primor
dial del embll!se, que es el atlaateoImiento de aguas.

A estos ef_. , &In porlUlclo de las """,potencias de '100
Municipios y otroa órganoo estatales, las aulorlzaclones qlle
Be otoi'guen por el M1n1sterlo de OItrP.Jj PabIlcas- enema zona

. tendrán oaráeter >egl1dO. al exlllrse unas determinadas pr...
orIpcton.. en ordell a la _oo. densidad de edlfJoaclOO
y dl8tancllls mlnlmas e InstaIaeI6n de aparatos de6u""doreo
de aguas y materiales residual., que vienen Impuestos por el
propio proyecto de ordenaei6n del embalse. .

Por ú!tlmo; la SItuación de a<¡uellas urbanizaciones, edifica
ciones o ·tn~ enstRn_ o .__1Jnenteftl)l"Obadas con .
antertorldad a la promlllgacl(ln de esta Il<ll'Il1&tJva deben te
rterseen euent&en la mt8nta.' ptU'8 penntttr BU' continuidad o
su legal1zacJ.ón, -mediartte' el cump11mlentode las ex1!!:enclas
qUe resulten necesarlas para,~r una correcta demn-a-
ci6n de los, efluentes o para ,c1eeretar,' su Rbuaividad. cuando los
Interoslldos no c¡uIeran~ VóluntarlaD.>ente a las lnIsmas.

. En su virtud, _ MIt!1sterlo,há' dl8pneisIlc>:

NQ1l.MA 0Il!ll!lRAL

Las aguas y tenenos de dominio púbJioo Y loo terrenos de
Pl'opleded particular situlldOl en ~'" zonas de pollcla estaole
oldas en el Decreto 24115111le1. de 10 de septiembre. del embalse
~ Valmayor, podrán seTútllizadas -de acuerdo con las nor
mas contenidas en las~ ltIatrueotones.

OAPITULO 1

DEL IlOIUHIO apfm,roo

Ll. EmbclrcaderOl.

1.1.1. Podrán establ........ embareaderoa de uso privado me
dJaIlte la correspcn<lIente __ adm1nIstratIv~.que se otor-
gará de l!Cuerdo eon lo esta"lecl1o en la Ley 1 RelP&mento de
Obras Públl-.

Ll.2 En 108 oentroo de~t_ nee"",.' .. tendrá
en wents~ lID 411.~ 21" 1, ~de la ::'d~..=--=_,...,.-.u::.t==.:.:-....=:. -
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1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejerCICIO de la pesca en el embalse.
de acuerdo con las disposieíones vigentes y con las salvedades
que luego se indican.

1.2.2. La Comisaría de Aguas del Tajo, Previo informe
"inculante de la Cuarta Comisaría del Servido de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Naclona,es, podrá limitar o prohibir
la pe.[{:Q' en los lugares, techas, mOO<:!.lidades y circunstancIas
que se determinen cuando asi 10 exijan la salubridad de las
aguas, la seguridad personal de los pescadm:es o la adecuada
conservación de las instalaciones.

1.2.3. La Comisaría de Aguas del Tajo, previa audienci:l de
los titulares del embalse y de la Cuarta Comisaría del SPCCPN.
fijará los lugares en que se prohibe el ejercicio de la pesca:
por rezones de seguridad de los propios pescadores o de pro
tección de las obras e instalaciones anejas a la presa.

En tanto se fijan tales lugxl'es queda prohibids, la pesca
desde la coron~ción de la presa y en una zona de cien metros
de su proximidad.

1.3. Baños.

Se prohiben los baüos en la totalidad de! embalS€:o

1.4. Navegación a vela o remo.

se autoriza .ia navegación a vela o remo en el embnlse. de
acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 19 de ¡"Ulio de 1967,
sobre utilización de los embalses para la práct ca de nave
gación de uso particular, salvo en la zona de 200 metros in
mediata a la presa. o en la balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor.

Queda prohIbida la navegación a motor en la totalidad del
emba:lse.

CAPITULO II

DEL DOMINIO PRIVADO

11.1. Zona de policia.

JI.l,1. La zona de policía del embalse de Vnlmayor. de
t~~~n:0 "n'~ ~~ ~~~<;iG ~n ~l Decreto 249511966, de 10 de
septiembre, qued.a delimitada a una zona de 5M ~~~ !!'!~
didos horizontalmente desde la linea: perimetral corresPondien
te al nivel máximo nonnal del emba.lse.

1l.L2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
&i las circunste.ncias lo aconsejan.

II.1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policia deberán ser in
formados previamente por el Ministerio de Obres PÚblicas y
ajusta;t'se a las prescripciones que se establecen en los aparta-
dos siguientes: '

El infonne negativo .el Ministerio de Obras PÚblicas, en
lo que se refiere a los dispositivos previstos, de depuración y
ve'ftido, será \incula.nte a los efectos de la aprobac~ón del plan
o proyecto de que se trata.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no están comprendides en pla
nes o proyectos mbanísticos o turísticos aprobados lega:lment€".
estará sujeta a autorización previa. de la Comisaría de Aguas
del Te,jo. En todo 'Caso, dicha ejecución estará bajo IR ins
pección y vigilancia de los órganos competentes del Ministerio
de Obras públieas.

D.2. Ordenaciones urbanísticas.

II.2.1. La. ordenación urbanística de los terrenos limítrofes
al embalse se ajustará a las prescripciones de la, Ley sobre
Régimen del Suelo y OTden,:LciÓD Urbana O; en su caso, a las
de la Ley sobre centros y zonas de interés turístico nacional.

n.2.2. En la zona. de policia, la densidad no podrá excedt>r
de muco viviendas por hectárea bruta. con parcela mínima de
dos mil metros cua.dTados y en todo caso la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio natural y prever
los servicios a instalar, así como su mantenitrtiento y conser
vación.

II.2.3. La distancia miníma de edificación a la linea de
máximo embaIse normal será de cien metros.

n.3. Proyecto de urbanizQ4ión.

U_S.l. Los proyectos de mbanizaeión que desarrollen los
planes de ordene.ción urbana legalmente aprobados. deberán
detallar en lo sucesivo la forma: de captación. impulsión, con
ducción. depósito, depuración y distribución del agua de aba&
tecímiento y la de conducción, depuración colectiva y vertido
de las residuales.

11.3.2. Iguabnente exprese.rán las condiciones en que se
efectuará la recogida domiciliaria y el transporte y destruc
cióno tratamiento técnica-.sa.mtario de las basuras o desPf'r
dicios.

n.4. Construet..'iones.

II.4,1. La edificación en suelo urbano deberá ajust31S€ al
plan de ordenación y proyectos de urbaniZación aprobados y,
€U todo caso, acometer a un sistema eficaz de depuración co
lectiva de los efluentes.

II.4·2. Las edinceciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la linea del máximo em
brose normal.

II_4.3. En este tipo de viviendas aisladas, las ínsta:aciones
de saneamiento se ajustarán a. las prescripciones minütlas si
guientes:

a) La disposición de las instalaciones deberá garantizar
la decantación y degl'a<:Utción microbiana de las materias que
reciba.

b) Se sihlarán en todo CfU,iO bajo la¡ superficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo anael'óbico de la instalación,

c) La cffPacidad minima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico será de 250 litros por usuario o de 500 Utros si se
reciben las agUab procedentes de lavado, duchas, baños, l&.van
derías y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
Jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo que 8e ob
tenga una superficie mínima de un metro cuadrado de ca:pa
filtrante, con un espeSor mínimo en la misma de un m€tro.
Si se admite la incorIloración de aguas de lavados con conte
nido jabonoso o lejía, la superificie mínima: indicada deherá
dupUcaT5e.

el Las obras de fábrica de las instaJaciones tendrán fácil
['cceso para las visitas de inspección y las obHgada.."i extraccío
nes periódicas de fangos, que serán por lo menos anuales

n El cuerpo anaeróbico deberá estar debídamente Y(':;1ti
~ado mediante 106 conduztos a:1 exterior correspondientes. Asi
mlmno el cuerpo anaeróbico dispond'l'á de un conducto al
exterior para saUda de grS{'s, a la altura conveniente para no
causu_r molesti~.

1I.4.4. Las instalHciOllf~S anteriore8 podrán ser sustituidas
por otra..<; que mejoren las condicinnes de aguas eflHellte~, l'€E
pecto a las obtenidas según aquellas instalacion<>l; y deber:\n
ser aprobadas por la Comisaría de Aguas del Tajo.

n.5. Inslaladol1e.<: no permanentes.

l~_~.~. ~~.';:;';;. ~'e:Btaurantf>s !}lc¡'enderús y demás estableci
mientos no permanentes.-":'EStos e.st¿t~0~¡hleil~~~ ~ s:;i¡-~l~~~~~
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de la
linea de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre
sentar un proyecto a la. Comisaria de Aguas dd T2jO para
comprobar si cumplen las condicionés de abastecimiento de
agua y vertído de las residuales que se fijan en la: pr-e;,;ente
Orden. así como las de caráct.er sanitario sobre limpieza y re
cogida de basuras y desperdicios.

II.5.2. Campmg.--Los campmg. con independencia de las
condiciones que fije el Ministerio de Información y Turismo.
se situarán t"OI"".lOsamente a una distancia superior a los 500
metros de In línea de máximo embalse norma~, y deberán en
cua!qtúer caso someter a la autoriZación de la Comisaria de
Aguas de la cuenca receptora los proyectos de vertido de f_gUas
residuales.

DISPOSICIONES FINALES

P De conformidad con lo dLspuesto en el artículo tercero
del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre. y en la Orden mI
nisterial de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás
limitaciones establecidas en este proyecto de ordenación se
entenderán sin perjuicio de las competencias de los M1U1icipios
y de otros O:-ganísmos estatales.

2.- Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
vechamiento secundCrio para fines recreativos del embalse o
el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance gene
ral y afecten a la competencia demás de un Depart.amento
serán sometidas a previo informe de la Comisión Central de
Saneamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963,
de 5 de junio.

3.11. En el caso en que la Administración constttuyt-'se un
sistema de saneamiento colectivo para todo a parte del peri
metro del embalse. las edificaciones existentes o que se proyec
ten en la zona afectedapor el mismo, vendrán obligadas a
a-eometer a él su saneamiento.

4-.'" Las normas contenidas en el presente proyecto de or
denación no sustituyen a las propias de los Planes de Orde
nación Urbanistica territoriales o especiales redactados por los
Organismos competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

t." Embarcaciones existentes.

1. Los emba-rcaderos actualmente existentes que carezcan
de autorización debidamente otorgada deberán legalizarse me-
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diante -la correspondiente-- eonte5ión del J41nisterio de Obras
Públicas en. un plazo de tres !11eBes· contados a pal'tir de la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. 8i les instalaciones uo~ reúnen 'laS iaira:ntfas tecnicas
y sanltarla» preol..... 1. Com!lI&ri& de Aguas ooncederá un
plazo de otros tres meses -para el cumpUm1ento de las Cflnd1
ciones que1mpon:ga. tr~scurridos los cuales prohibirá su uso
u ordenará 8-U d.emolietlm.

2.- ConstrllCCi011eS e imtalGciones ~tent&.

1.· Tode edificación o instalaclÓll a1s1ada.. o en· conjunto si
tuada .en la zona de~cfa ~l embaJse de VaIm.ltYor deberá
disponer de un sistema de de¡)uradón de sus aguas residuales.
particularmente eti_ en este caso. a juJolo de la 0_ el.
Aguas del Tlifo.

. 2. Los propietarios de ,las actuales' const:rtiecione.s e i~
laclones incluidas dentro. de la zona de polieia deberán just1tl·
<:ln' .ante la- Comisaría. dé Aguas del Tajo en el plazo de tres
meses contados· a partir. de laentr&4a' env1gor .de las, presen
tes .instrucciones. que- los sistemas de depuración de sus aguas
:residuales cumplt!n -las· preserlpclones .protectoras de la pureza

i del agua exigidas por las dtsPos1ciones vigentes.
3~ ~i los- sistemas no cmnp:en dichas prescripciones se dMá

a l~ mteresados un- plazo' de hasta se1s tp.eses a Partir· de la
ndllilcaclón para ponerlos en las debidas- c<md1ciones. El In..
cumplimiento dará luger a las ~eiones J;lertinentes y al ¡pre·
cinto de .las instalaciones· de toma de agua. potable, hasta que
cumplan las disposiciones indiea.da;s anteriormente. .

4. Lo dispuesto en el apartado n.2.2 no será de apile8!
ci6n para aqüellas parcelas. cuyospro-p1etarios· justifiquen de
modo fehaeiente que las n1~ se e:ncuen~an lneluida-s en
pla:m.".s de ordenación urbana.' .egalmente aprObados con. ante-
riorid8.d. a ser publicado el Decieto 249l:i/1966.

5. NO ....á de apllcaclón lo diSPuesto ~ el apartado n.2.3
para aquellas edificaciones situade.s 8l menos de clen met1"08
de la línea de máx1m"o embalSe normal,. existentes con. Mteo
rioTIdad a ser publ1eado el Decreto· 2495/1966, 'si bie-n quedarán
sujetas a Iasobltge.clone-e: que se imponen en la· dispos1C1ÓIl
transitoria segunda.

Lo que comunloo a. V,.· J. para SU· conocimiento y efect06.
Dios guarde a V· J.
Madrid. 4 de m= de 1971.

FERNANIl'EZ lJiE LA MORA

lIESOLUCION Ile la Jefatura Provln....l áe Ca
fTeterasde ModTfd por la que se fija fecha para
proceder al '__to Ile act4s previas a la
ocupaclón Ile 1G8 '1InctU alect64Iu pOr 1G8 ol>ras áel
prOllecto s;.M-652 .CN"¡¡lII (Ile la N"¡¡Ol " la C-{107J,
p. k. ,0,IlOO al 4,IlOO. M. 701 ale la C"¡¡OO a CoUado
M"'""'!o). 11. k. f,OOf al 5,6001/ llMOZ (Ile ColladO
MedlaRO a la N.,(¡IJ1), 11. k. 0,OOf al ZIJOO. Ensanc~e
1/ me10ra del jlNne», en 1G8 __ mURlcip4les
<fe Becerril <fe la sUrra. Collado .l!ledlalto 1/ Gua-
claTTama (M_). ,

Por estar lncIuldo el ~to 1l-M-llIIll cCN~10 (de la 1'-601
a la 0-607). 'pUntos ~rlCos'0.000 ~ ,400: M. 701 (de la
C.flOO a Cf>IIlldó M~I. puntollldl_eoaO.OOO al 5.600. y
M-700 (deOol!ado _ano a la !i-6011. Puntos kilométri
coa 0.00jl al 2.000. _y, ""'1ore.1Io1 fjl'j11e. en el programa
de inversl_ del Yl8ente Pla11' de :oesariliUo. le' es de aplica
ción el articUlo ~, apAttadó dI. de la Ley 194/1003. '-derán
dose ImPIlcltaa la» dec~ de utllldad pública, necesida4
de ocupactón y urgencta para la OCUpación de· los bienes y de-
rechos afectados. con 108 efectos que se establecen en el ar-~
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. , "

Asim1smo,·yde acuet'C1Ocori el a1'tfeulo 8.° de la LeY.56/19oo,
de 22 de dlcien1bre del, mtsmo afio, se entiende implícita la
necesidad de ocupar los bienes comprendidos ,en el' proyecto
de trazado apl'Qb~o.

En conseéuenc1a. ~ta Jefatura, de conformidad con lo di,s..
puesto en el artietJ1<j 52 Precitado. ha ,l"'8S\lelto convocar El los
Propletarios y' tItUlares de derechos atectadoa que flgman en
la reIadón ad.iUJ:¡ta para que el. día.y hora que se expresan com
pa~an en las oficinas de 108 Ayuntamientos de Becerríl de
la Sierra. Collado MedIano y Gua4arrama, ~l opMo de tras
ladarse posteriormente al tJ2TeDO Y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ec\lpact<in deJas fincas afecta4as.
, A dicho acto deberán asistir los afectádos personalmente o
bien representados por- persona -áeb1damente ,autorizada para
actuar-en 'su nombre; aportail<iQ,los documentos a.creditativos de
su titularidad. el liltimo recibo de 1& con.tribuc1ón y -certifica
ción catastral, pUdiendo hacerse aoompaitar· _a su costa. si 'lo
estiman oPQl'tuno, de SU E"eríto y NotarlO,

Deconfonnlda4 con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de .1967. los. interesados. asicomo la.8.
personas que siendo tltUlares de dérechos e Intereses económicos
directos SO\)re lo& !>lene" afeetedoo te haItan po<lldo omitir en
la relacloo ed.lunt",P<>drán tormular __ita ante ..ta Je
fatura, ,basta el di" »eIIa!a4o \1Ilr& el lev&ZítamJenta del acta
prev1~_alegaciones a 108 solos efectos de- subsanar posibles erro-

Dma. Sr, Director general de Obl;as Hidráu11cas. res que-hayan p()d1dO .padecer al.relacionar los bienes y de-__ --' 1 rectlos que se afectan.
MadrId. 8 de mayO de um.-El Ingeniero Jefe.--J!.913-E.

Número Nombre del propletar10 Y domíc1l10

Superficie
aproximada

que· se Forma en Que se-
exprop1a ~roPta

m'

Olase d.e terrenos Pecha del 1twanta
miento de las fletaa

M. D. Hora

1.20UO Parcialmente ......... Rústica ................ 8 12.30

1.076.60 Parcialmente ., ...... ; Rústica ................. ; 8 1 12.30

2.307,20 Parcialmente Rústica ................ 6 1 12.30

1.129.60 Parcialmente .... ,.. ;; Rústica ...... ' ......... 6 1 10.3ll

1.625.60 Parcialmente ..... ,...• Rústica ..,... ', ........ 6 1 10.3ll

2.656.00 Totalmente ......;.... Rústica ................ 8 1 10.30

579.20 Parcialmente ........ ; Rústica .................. 6 1 10.30
201,06 Pa.rcialmente ." ...... Rústica ................ 6 1 10.3ll

80.00 Pa.rolalmente ......... Rústica .. ............ ,. 6 1 10,30

1

2

3

4
'5

6

7

8
9

10

11

Términomunfeipal de Becerril de la
Sjerra

Don Angel 8anz y SanZ.~Becerrll de
1& Sierra .

Urlmnlzaclón «Las Mer<ledes». - Bece-
rrlI de la Srerm .

UrbátiizacióD «1'uente" Sallnera».-Be-
, ~rrll de la SieI'l'a· .

.. Término, municipal de Collado Me<Ua1to

«IlJervlal. S. A."-orense. 9. Ma4rld ...
Don· Florenthio Espint>8a.-Co-Dado Me-

d1an.o ,; .•.....•....•...... , ,..
Dofia Oarmen GlU'almllo. - Rodr!guez

~:~~=..::.M;;rtin··d~
los Heros, Ill!. Ma4rld .. ; : ..

AYUntamiento de Oolla4o Mediano' .
Don Francisco. Vellila.-Andrés Mella,.

do. 42. MadrId , ,.

Tllrmfno mu"iclpal de Guaáo "'"

Minlsterlo de AgrIcultUrá. - Dirección
General de Gan"derúl Y Vfas Pe-
euarltla ; .

UrPanlzaclón «La Llamao.-aua4arra-
roa ..•.•..~ ....•.•~ ••••...•.••••.••.•........••••..•.;-.

200.00

14,00

Parcialmente ,

P~lalmeinte ..

Rústica

Rústica

...........; .... 11

6

1

1

10.00

10.00


